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Puno 03 de enero del 2024

VISTO:

E VETVORANDUIV N' 1 189-2023-SG-UNA-PUNO de fecha 29 de diciembredei 2023, emitido por Secretaría Generalde esla CasaSuperior

de Estudios, referido a la conformación de Decanos inlegranles del Consejo Universitario, para el período 2024, en el marco de la Ley

Universitaria y el Estatuto de la UNA-PUNO

GONSIDERANDO:

Que, el art. 92 del Estatuto de la UNA,PUNO aprobado por RAU N' 020 2021-AU-UNA, concordado con el arl. 58 de la Ley N' 30220 - Ley

Universitaria eslablece que el Consejo Universilario es el máximo órgano de geslión, dirección, ejecución académica, investigativa y

administrativa de la U n iversidad i está integrado por: El Rector, quien lo pres de; los Vicerrectorest un cua¡to (1i4) del nÚmero tolalde Decanos

elegidos por y entre elios, debiendo asumir anualmente de rnanera Íotativa y equilibradai el Direclor de la Escuela de Posgrado; los

representantes de los estudianles regulares que constituyen el tercio del número tolal de los miembros del Conseio, debiendo pertenecer al

tercio superior y haber aprobado como minimo treinta y seis (36) crédilosl un representante de los graduados, con voz y voto;

eue, asimismo, por RE§OLUCtóN RECTORAL N"3488-2023-R-UNA (28 12-2023), ha sido aprobado la DIRECTIvA PARA LA ELECCIÓN DE

LOS DECANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL OEL ALTIPLANO DE PUNO, qUC

establece e procedimiento mediante el cual se elige anualmente a los Decanos inlegrantes del Conseio Universitario de la UNA-PUNO,

Que, mediante RESOLUCTÓN RECTORAL N' 3486-2023-R-UNA se loma conocimiento y reconoce oficialmente la elección de los DECANOS

de las diferentes Faclrltades de la Llniversidad N acional del Altiplano de Puno, para elperiodo de geslió¡ de cuatro (4)años que comprendea

partir del 01 de enero det 2024 hasta el 31 de diciembre del2027, acorde con la RESOLUCIÓN PRESIDENCIAt N" 028-2023-CEU UNA-

PUNO emilido por el Comité Electoral- UNA-PUNOi

Que, conforme a la kanscripclón conlenida en ei iVEl\lORANDUlt/ N' 1189-2023 SG-UNA-PUNO, el Pleno dei Honorable Consejo

l.lniversitario en Sesión Extraordinaria de fecha 29 dediciembre de|2023, ha aprobado la conformación de los Decanos integrantes de dicho

órgano Superior de Gobierno Universitario, para el periodo 2024, en el marco de la Ley Universitaria y el Estatuto; dlsponiéndose pol

consiguiente la emisión del correspondienle acto administralivo:

Que, en cuyo cumplimientoi eslando al documento sustentatorio que forma parte de la presente Resolucióni y, en uso de las atribuciones

conferldas por la Ley Universilaria, el Estatuto, la Resoiución de Asambiea l.lniversitaria N" 009-202'1-AU-UNA;

SE RESUELVE:

ülÍCü10 PIlmef0.- APROBAR, la elección de los Decanos integrantes del CoNSEJO UNIVERSITARIO de la Universidad Nac¡onal del

Alt¡plano de Puno, para elperiodo2024, en elmarcodeio previsto porla Ley N'30220 Ley Universilaria y elEslatulodela l.lNA-PUNO; acorde

con los fundamentos descrilos en a parte considerativa de la presente Resoluciónl

Dr. IAVIER MAMANI PAREDES
Decano de la Facullad de Ciencias Agrarias

' Dra. LILY MARIBEL TRIGoS SANCHEZ
Decana de la Facullad de Ciencias Contables y Administralivas

- DTa. LUZ MARIA MENESES CARIAPAZA
Decana de la Facullad de Trabajo Social

. DT, BELISARIO MANTILLA MENDOZA
Decano de la Facultad de Ciencias Biológicas

M.Sc. EDGAR HOLGUIN HOLGUIN
Decano de la Faculiad de lngeniería L4ecán ca Eléctrica, Electrónica y Sislemas

Micü0 SeÉünd0 - DISPON E R, ei cumplimiento y acatarniento de la presente Resolución a asde la llniversidad Naclonal

del Allip ano de Pufo

, comuníquese y cúm

a

AULINO M CHACA A

ORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

OlSfRlBUclONl
^ Vicereclorádos Aqdémrco, invÉsligació¡
^ OGA, OCI OAJ. OPP
^ Ors.: §écretariá Ce.e.aL- UNA P, Porlal d€ Tránspá.encra UNA-P
'OECANOS nominados
^ FACULTAOES
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